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1 INTRODUCCIÓN 

Este manual tiene como objetivo explicar cómo realizar la presentación telemática de la Venta 
de Unidades Productivas en el Portal de Liquidaciones Concursales del Registro Público 
Concursal para así dar publicidad de estas. 

Podríamos definir la venta de la unidad productiva como un procedimiento judicial mediante el 
cual se procede a la transmisión de todos los activos inherentes a una actividad económica a un 
tercer ofertante, el cual paga un precio por el mismo, sin asumir las deudas de la sociedad, salvo 
excepciones muy tasadas. 

Si la solicitud de venta de la unidad productiva es en la fase inicial, como en la posterior, la ley 
prevé que dicha propuesta debe tener la necesaria publicidad, primero dando traslado a los 
propios acreedores o terceros personados y, después, publicándose en el portal de liquidaciones 
concursales del Registro público concursal. Todo ello, con el fin de conseguir ofertas mejores a 
la realizada inicialmente. 

Las personas habilitadas para su publicación deberán adjuntar la instancia, que una vez 
presentada será publicada hasta la fecha que se indique como Fecha Fin de Publicación en el 
“Portal de Consulta de Liquidaciones Concursales”. 

Podrán realizar dichas presentaciones telemáticas: 

- Letrado/a Administración de Justicia  
- Funcionario/a de la Administración de Justicia  
- Administrador/a Concursal. 
- Administrador/a de la sociedad titular de la unidad productiva. 

Para ello, deben disponer de un certificado electrónico válido1 con el que tendrán que 
identificarse para realizar la presentación telemática. 

 

 

1 Previamente deben estar dados de alta en el servicio de Presentación Telemática de Publicidad Concursal, 
cuyo proceso viene indicado en https://www.publicidadconcursal.es/ayuda 

https://www.publicidadconcursal.es/ayuda
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2 ACCESO AL PORTAL 

Para acceder al portal desde el cual realizaremos la presentación telemática para la publicidad 
de la venta de unidades productivas, entraremos en la web de Registradores 
www.registradores.org y desde el menú superior “Registros” seleccionaremos “Registro 
Público Concursal”. 

 

Acceso al Registro Público Concursal 

Una vez dentro, accederemos a la opción “Publicidad Concursal”. 

 

Acceso al Registro Público Concursal 

  

http://www.registradores.org/


ACCESO AL PORTAL 

 

 

5 

En el Portal del Registro Público Concursal podremos consultar publicidad concursal, consultar 
el Portal de Liquidaciones Concursales y Venta de Unidades Productivas, descargar las 
instancias de presentación, y, por último, realizar Presentaciones telemáticas. 

 

Portal del Registro Público Concursal 

A continuación, vamos a explicar el proceso que debemos seguir para realizar una presentación 
telemática para la Publicidad de las Ventas de Unidades Productivas. 
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3 PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 

Los pasos por seguir para llevar a cabo la Presentación Telemática para la Publicidad de las 
Ventas de Unidades Productivas, serán: 

- Descargar la instancia 
- Cumplimentar la instancia y firmarla electrónicamente. 
- Presentación telemática, adjuntando dicha instancia y firmando electrónicamente el 

envío de la presentación. 

Veamos en detalle cada uno de ellos. 

3.1 DESCARGA DE INSTANCIA DE PRESENTACIÓN 

Para proceder a la descarga de la Instancia de Presentación en formato PDF, haremos click 
sobre la opción “Instancias de presentación” y desplegaremos la opción “Portal de 
Liquidaciones Concursales y Venta de Unidades Productivas”. 

 

Descarga del Formulario de Publicidad 

Al pulsar sobre el enlace, se nos descargará el PDF de nuestra instancia en nuestro PC. Para 
poder visualizarlo y cumplimentarlo, debemos dirigirnos a la carpeta correspondiente de 
descarga. 
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En nuestro caso, al utilizar el navegador Chrome, podremos visualizar en la parte inferior del 
navegador, el documento descargado, y al hacer click sobre él, se nos abrirá el PDF. 

 

Descarga y visualización de la Instancia de Presentación 

3.2 CUMPLIMENTAR INSTANCIA 

Procederemos a cumplimentar la instancia de presentación. Debemos tener en cuenta que los 
campos con un asterisco rojo (*) son obligatorios. 

En primer lugar, indicaremos los datos del solicitante y de contacto. 

 

Datos de Solicitante y contacto 
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Dependiendo del Tipo de Procedimiento que seleccionemos del desplegable, indicaremos en 
los campos siguientes unos datos u otros, por lo que nuestro formulario cambiará sus campos 
de forma dinámica con nuestra selección. 

 

Formulario dinámico para cada tipo de procedimiento 
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En los casos en los que nos encontremos bloques que contengan un (+ -), al pulsar sobre el (+) 
nos agregará un bloque nuevo para poder cumplimentar, y en el caso de pulsar sobre el (-) nos 
borrará el bloque sobre el que estamos posicionados. 

 

Añadir o borrar bloques 

Una vez cumplimentados todos los datos en nuestra instancia, finalizaremos firmando el 
documento. Para ello, pulsaremos sobre el campo “Firma” y nos aparecerá un mensaje 
recordándonos que debemos tener cumplimentados todos los campos con asterisco antes de 
proceder a la misma. 

 

Advertencia antes de firmar 
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Nos aparecerá la ventana donde seleccionaremos el certificado electrónico con el que vamos a 
firmar la instancia y pulsaremos en “Continuar”. 

 

Selección del certificado electrónico para firmar 

Previsualizaremos el texto que se nos generará al firmar2 y pulsaremos finalmente sobre 
“Firmar”. 

 

Firma con el certificado seleccionado 

  

 

2 Esta configuración y ventana dependerán del editor de PDF con el que estemos trabajando. 
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Una vez guardado nuestro PDF ya firmado en la ruta que hayamos seleccionado, aparecerá en 
el campo correspondiente los datos de dicha firma y la fecha de la misma. 

 

Datos de la firma 

3.3 PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 

Para realizar la presentación telemática, como comentamos al principio, debemos tener un 
certificado electrónico con el que estemos dados de alta en el servicio. 

En el apartado “Presentación Telemática”, en primer lugar, se nos solicitará que seleccionemos 
el certificado electrónico con el que vamos a realizar dicha presentación.  

 

Selección de certificado dado de alta en el servicio 
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Se nos mostrará la ventana de Presentación Telemática con el perfil de nuestro usuario, y entre 
las opciones disponibles, haremos click en “Liquidaciones Concursales y Venta de Unidades 
Productivas”. 

 

Presentación Telemática 

Accederemos a la ventana desde la cual podremos dar de alta una nueva presentación 
telemática, y, además, visualizaremos los borradores de aquellas presentaciones de publicidad 
de Venta de Unidades productivas, es decir, aquellas presentaciones que hemos guardado como 
borrador, o en otro caso, haya dado un error la firma y se haya guardado como tal para realizar 
el envío de nuevo más tarde. 

 

Lista de borradores 
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Tenemos disponibles dos acciones sobre estos borradores: 

➢ Editar ( ): Con esta opción accederemos a la pantalla de datos de presentación desde 
la cual podremos modificar o terminar de cumplimentar los mismos, y finalmente, firmar y 
enviar nuestra presentación. 

 

Editar borrador 

➢ Eliminar (x): Desde esta opción, eliminaremos el borrador seleccionado. 

 

Eliminar borrador 
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3.3.1 Crear venta de unidad productiva 

Desde esta opción crearemos una nueva presentación para dar publicidad a una venta de unidad 
productiva. 

 

 

A continuación, veremos el proceso completo. 

 

Creación de nueva presentación 
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➢ Organización: Si estamos dados de alta en el portal de Registro Público Concursal con 
varios usuarios, todos asociados al mismo certificado con el que hemos accedido, 
deberemos seleccionar el usuario que va a realizar la presentación telemática. 

 

Organización 

➢ Fecha fin publicación: Será la fecha en la que dejará de estar accesible toda la 
información publicada. Al hacer click se desplegará un calendario donde seleccionaremos 
la fecha correspondiente. 

  

Fecha fin publicación 
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➢ Formulario de Publicidad de Venta de Unidades Productivas: En este punto, 
adjuntaremos la Instancia que hemos cumplimentado anteriormente. 

 

Adjuntar instancia cumplimentada y firmada 
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o Debemos recordar que dicha instancia debe tener todos los campos obligatorios 
completos y debe estar firmada digitalmente. Si no fuera así, nos aparecerán 
diferentes advertencias3 y no podremos continuar con el proceso. En la siguiente 
pantalla, vemos la advertencia que nos aparecería si adjuntamos la  instancia 
sin firmar. 

 

Mensaje de advertencia 

o Una vez adjunto, podremos volver a descargarlo, o bien, eliminarlo si hemos 
adjuntado un archivo por error. 

 

Instancia adjunta 

➢ Archivos adjuntos: Se deberá adjuntar aquella documentación adicional necesaria para 
realizar esta publicación. Para ello, pulsaremos sobre “Adjuntar” y repetiremos el proceso 
descrito anteriormente para adjuntar la instancia. 

 

Archivos adjuntos 

Una vez que hayamos cumplimentado y adjuntado todos los datos, podremos: 

- Volver al listado: Borrará todo lo que hemos hecho y volveremos a la pantalla anterior 
con el listado de borradores. 

- Guardar en borrador: Guardaremos nuestra presentación para terminar de 
cumplimentarla, firmarla y enviarla más tarde. 

- Firmar y enviar: Firmaremos electrónicamente nuestra presentación y realizaremos el 
envío de esta. 

  

 

3 Estos mensajes aparecerán cuando pulsemos sobre “Firmar y enviar”. 



PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 

 

 

18 

3.3.2 Firmar y Enviar presentación 

Nuestro último paso será Firmar y enviar nuestra presentación. 

 

Presentación telemática cumplimentada 

Es importante indicar que debemos tener instalada la aplicación “Autofirma”4, ya que, en este 
paso, no solicitará abrirla y así proceder a la firma de la presentación. 

 

Abrir Autofirma 

  

 

4 Podremos descargarla desde la url: 
https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/firmaelectronica/paginas/autofirma.aspx 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/firmaelectronica/paginas/autofirma.aspx
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Seleccionaremos el certificado electrónico con el que vamos a firmar nuestra presentación 
telemática. 

 

Selección de certificado de firma electrónica 

Una vez firmado y enviado, nos aparecerá el mensaje de confirmación siguiente. 

 

Confirmación de firma y envío 
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3.4 HISTÓRICO DE PRESENTACIONES 

Mediante la opción “Histórico de Presentaciones”, habilitada en el portal de presentación 
telemática del RPC, dentro del apartado de Presentación Telemática, las personas habilitadas, 
podrán: 
 

- Visualizar sus presentaciones. 
- Descargar el justificante de la presentación. 
- Borrar una presentación.  
- Modificar la fecha de fin de publicación de una presentación. 

Para acceder, entraremos, dentro del Registro Público Concursal, a la opción de la barra superior 
“Histórico de Presentaciones” y seleccionaremos “Liquidaciones concursales y Venta de 
unidades productivas”. 

 

Acceso al Histórico de Presentaciones 
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Visualizaremos la lista de publicaciones sobre venta de unidades productivas realizadas por el 
usuario con el que hemos accedido. 

 

Listado de Publicaciones de Venta de Unidades Productivas 

Podremos realizar búsquedas en dicho listado desde el campo habilitado para ello, escribiendo 
una o varias palabras contenidas en los campos Denominación social, y CIF. En nuestro ejemplo, 
hemos puesto parte de la Denominación social, y nos ha encontrado las coincidencias 
encontradas. 

 

Búsqueda de presentaciones 

3.4.1 Visualizar y modificar presentación 

Para poder visualizar y/o modificar la presentación, pulsaremos sobre el icono ( ). 

 

Visualizar y modificar presentación 
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Los datos para modificar serán la Organización y la Fecha fin Publicación. Además, podré volver 
a descargar la instancia de presentación y los Archivos adjuntos. 

 

Consulta y modificación 

3.4.2 Descarga del justificante de presentación 

Para poder descargar el justificante de presentación telemática, pulsaremos sobre el icono ( ) 
del listado de presentaciones. 

 

Descarga de justificante de presentación 
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Se nos descargará en formato PDF el Acuse de Publicación. 

 

Acuse de publicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 


